
        

 

 

 

 

 

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DE LA ZONA DE 

BAJAS EMISIONES Y ZONAS DE ESPECIAL SENSIBILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE DOS HERMANAS. 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2024 

ha aprobado inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Zona de Bajas Emisiones y 

Zonas de Especial Sensibilidad del Municipio de Dos Hermanas. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete la aprobación inicial al trámite 

de información y audiencia, por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 

los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y 

sugerencias que estimen oportunas. 

 

Asimismo dado que la ordenanza incluye la delimitación de la ZBE en su anexo, 

se indica que dicha exposición se efectúa en cumplimiento del artículo 11 del RD 

1052/2022 se dispone que Las entidades locales deberán someter el proyecto de ZBE a 

información pública, durante un plazo no inferior a treinta días, previo anuncio en su 

página web institucional, y a través de los medios que estime oportunos, en los términos 

previstos por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 

de medio ambiente. 

 

Transcurrido el plazo sin haberse presentado reclamación o sugerencia alguna, 

dicho acuerdo quedará elevado a definitivo, caso contrario, el Ayuntamiento Pleno 

resolverá a la vista de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 c) y 

70.2 de  la citada Ley 7/1985, y se llevará a cabo la  publicación en el Boletín citado del 

texto íntegro de la ordenanza. 

 

El expediente se podrá examinar en el Tablón de Anuncios y Edictos de la sede 

electrónica en el Portal web del Ayuntamiento de Dos Hermanas, 

https://sede.doshermanas.es, y en las dependencias municipales, previa cita, sitas en la 

Plaza de La Constitución, 1, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas. 

 

Lo que se hace público de acuerdo con el artículo 122.5.d) de la Ley 7/1985 de 2 

de abril. 

 

  Dos Hermanas, en la fecha de la firma 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

 

ÓSCAR GRAU LOBATO. 
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